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RESOLUCION N° 2()3/2024

En Buenos Aires, a los /29 dias del mes de mayo del afio
dos mil veinticuatro, sesionando en la Sala de Plenario del
Consejo de la Magistratura del Poder Judicial de la Nacién
“Dr. Lino E. Palacio”, con la Presidencia del Dr. Horacio

Rosatti, los/las sefiores/as consejeros/as asistentes, y

VISTO:
Las resoluciones CM 458/2017, 260/2019 y 14/2021, y el
expediente AAD 45/2024, caratulado “Informe - Certificaciédn

Normas ISO 9001” y

CONSIDERANDO:

1°) Que, en materia de implementacién de calidad de
gestién para los procesos Jjudiciales, fue celebrado un
Convenio de Cooperacién entre el Consejo de la Magistratura
del Poder Judicial de la Nacién y otrora Ministerio de
Justicia y Derechos Humanos de la Nacién, ratificado por el
Plenario del Consejo de 1la Magistraturg el dia 23 de
noviembre del 2017 (Resolucidén CM n° 458/2017).

2°) Que dicho convenio tiene pof objeto contribuir a la
capacitacidén e implementacién de calidad en la gestién de los
procesos judiciales (certificacién de Normas .IS09001 en el
ambito del Poder Judicial de la Nacién).

3°) Que, a los efectos de supervisar y determinar las
actividades que derivasen de la aplicacién del convenio, las

partes acordaron designar representantes.



4°) Que el Programa de Gestién de Calidad esté
orientado a redefinir los procesos y héceilos mas eficientes,
realizando acciones conjuntas tendientes a la aplicacién de
herramientas y técnicas de calidad enderezadas al desarrollo
un nuevo modelo organizacional en pos de la mejora del
servicio de justicia.

5°) Que, atento a la cantidad de organismos nacionales
y federales dependientes del Consejo de la Magistratura que
solicitaron 1la asistencia del Programa de Calidad del
Ministerio, habiéndose elaborado una politica de calidad yvun
sistema de gestidén propio a los efectos de la certificacién,
el Ministerio de Justicia oportunamente sefialdé la posibilidad
de conformar un Programa compuesto por personal de este
Consejo para realizar el acompafiamiento en el proceso de
implementacién. |

En tal sentido, se dicté la Res. CM 260/2019, mediante
la cual se creé el Programa de Gestidén y Calidad Judicial que
habria dé funcionar en 1la o6rbita de la Comisién de
Adminisfracién y Financiera.

. 6°) Que el Programa de Gestién y Calidad Judicial
implementé acciones tendientes al cumplimiento de los
objetivos resefiados precedentemente, a saber: a- Colaborar y
asistir técnicamente para la implementacién de sistemas de
gestidén de calidad en los procesos administrativos y
jurisdiccionales; b- Analizar la reingenieria de procesés y
proponer el uso de nuevas herramientas; c¢- Capacitar al
personal de las distintas dependencias para promover el
conocimiento y aplicacién de los requisitos de la norma
IS09001; d- Efectuar el seguimiento y 'soporte permanente para

el mantenimiento y la continuidad de la certificacién de los
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procesos y la ampliacién del alcance a nuevos procesos
administrativos y jurisdiccionales.

7°) Que, por Res. CM 14/2021 se considerd necesario y
oportuno conformar un equipo especializado que impulse las
tareas establecidas en la Resolucién n° 260/2019, el que
trabajaria de forma arménica con el/la coordinador/a del
Programa de Calidad del Ministerio de Justicia de la Nacién,
y que deberia encontrarse integrado de la manera detallada en
el organigrama -anexo a la resolucién-. En cuanto a la
ubicacidén funcional de la unidad se resolvidé su dependencia
directa de la Presidencia el Cuerpo, modificéndose ési lo
resuelto en el punto 1° de la Resolucién n® 260/2019.

Con base en todo lo expuesto, en definitiva, se aprobéd
la Politica de Calidad del Consejo de la Magistratura del
Poder Judicial de la Nacién en funcidén de la aplicaciébdn del
Programa ae Gestién de Calidad judicial y 1la estructura
organizativa del Programa de Gestidén de Calidad Judicial de
acuerdo al organigrama referido.

8°) Que recientemente se han recibido numerosas
presentaciones de tribunales nacionales y | federales
transmitiendo la preocupacién de sus titulares por la
necesaria continuidad del programa, tanto en lo que respecta
a la culminacidén de procesos de certificacién en curso, como
a la efectiva certificacién de los que fueron aprobados vy
la incorporacién de nuevos interesados para acceder a la
capacitacién y acreditacidén ofrecida.

9°) Que, en el actual estado de cosas, vigente el
convenio oportunamente celebrado con el Ministerio de
Justicia de la Nacién a partir de la reconduccién técita

prevista en su clausula “quinta”, se impone la inmediata



habilitacién de la Oficina del Programa de Gestién y Calidgd
Judicial, dependiente de la Presidencia del buerpo.

. La puesta en funcionamiento de 1la oficina deberéa
instrumentarse con personal perteneciente a la planta actual
del Consejo de la Magistratura de la Nacidén, reservandose
para .situaciones que puedan presentar fundada complejidad
técnica la contratacién de expertos/as bajo la modalidad que
se estime adecuada. ‘

10°) Que, a efectos de dar plena operatividad a la
implementacién acordada, corresponde delegar en la
Presidencia del Cuerpo la seleccién de personal de este
Consejo que se desempefiard en el 4&rea, como también la
posibilidad ‘de realizar relevamientos de empleados/as vy’
funcionarios/as judiciales que presenten capacitacién
especifica e interés en colaborar de manera ad honorem vy
fuera de sus tareas habituales con la oficina gue aqui se
detalla. Ello asi, a fin de requerir, en su oporfunidad, las
autorizaciones de las autoridades de superintendencia
correspondientes para el ejercicio de la funcién de
colaboracién sefialada.

11°) Que el Plenario se ha constituido en Comisién de
Administracién y Financiera en forma previa a la votacién.

Por todo lo expuesto, se

RESUELVE:

1°) Habitar la Oficina del Programa de Gestién de
Calidad Judicial creada por resoluciones CM 260/2019 vy
14/2021, la que se implementarid con personal gque actualmente
desempefia funciones en este Consejo de la Magistratura.

2°) Delegar en la Presideﬁcia del Cuerpo la seleccidn

de personal de este Consejo que se desempefiard en el A&rea,
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como también la posibilidad de realizar un relevamiento de
empleados/as y funcionarios/as judiciales que presenten
capacitacién especifica e interés en colaborar de manera ad
honorem y fuera de sus tareas habituales con la oficina que
aqul se implementa, con el alcance dado en los considerandos
9° y 10°.

3°) Comunicar la presente resolucién al Ministerio de
Justicia de la Nacién.‘

Registrese, comuniquese y oportunamente archivese.

Firmado ante mi, que doy fe.

MARIANO PEREZ ROLLER HORACIO ROSATTI
SECRETARIO GENERA! PRESIDENTE
Consej de a Magistatra de Poder Judol 2 a hacl, el Consejo de la Magistratura

el Poder Judicial de la Naci6n



